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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABAJOS DE
ropoenarÍe EN consrnucc¡ón, coRREspoNDTENTE A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCION (CONS), DEt CATALOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.-----------

Asunción, 3o de octubre de 2020.

VISTO: La Nota UTI No 2312020 de fecha 07 de octubre de 2020, presentada por el L¡c.

David Cano, en su c¿rácter de Coordinador General por el M¡n¡ster¡o de Tmbajo,

Empleo y Seguridad Soc¡al (MTESS), de la Unidad Técn¡ca Intermin¡ster¡al del

Consejo Nac¡onal de Educación y Trabajo, recepc¡onada en la Secretaría General

con Mesa de entraba No 889 en fecha 26 de octubre de 2020, a través de la cual

remite el proyecto de Resolución 'Por la cual e apruefu el Pe¡fi| Profesional de

Trabajos de Topgmla en bnstrucció4 @rrspnd¡ente a la Familia Profesional de

Construcción (CONS), del Catálogo Nac¡onal de Peñles Profesionales y sus M&ulos
fumat¡vos asociadós"; y

CONSIDERANDO

Que, los Módulos Formativos asoc¡ados al Perfil Profesional de Trabajos de Topografa

en Construcc¡ón, conespond¡ente a la Familia Profesional de Construcción (CONS), han

sido diseñados en base a la Guí,a Metodologica Básica para la construcción de

Módulos Format¡vos asociados a perfiles profesionales.--

Que, por Resolución MTESS No 481/18 de fecha 02 de agosto de 2018, se aprobaron

las Guías Metodológ¡cas Básicas para la ¡dentificación de perfiles profesionales y

de diseño de módulos formativos asociados, en el marco de la construcción del

Catálogo Nacional de Perfiles Profesionales, los que constituyen materiales de
gestión que contr¡buyen al logro de las inic¡at¡vas estratég¡cas planteadas para el

fortalec¡m¡ento de la educación técn¡ca y la capac¡tac¡ón laboral en todos los niveles

de cual¡ficac¡ón

Que, por Resolución MTESS No 732117 de fecha 18 de octubre de 2017, se aprobó la

estructura de los instrumentos a ser ut¡l¡zados en la identificación de los Perfiles

Profes¡onales y el diseño de los Módulos Format¡vos Asociados para la construcción

del Catálogo Nacional de Perfiles Profesionales.

Que, existe la necesidad de foftalecer el s¡stema integrado para la gestión de la

educación técnico-profesional y la capacitación laboral, en coordinación con el

Min¡sterio de Educación y Cienc¡as y el sector productivo, avanzando en la

construcción de un Catálogo Nac¡onal de Perfiles Profesionales.---

Que, la Ley No 5115/13 "Que crea el Min¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social"

ens ulo 3o 'OBJffiVOS" dispone: "Son objetivos principales del M¡n¡ster¡o,

su competenc¡a entre otrot los s¡gu¡entes: "...4. formuldt; planeaC
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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABA,]OS DE
TOPOGRAFÍA EN CONSTRUCCIóN, CORRESPONDIENTE A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCIóN (CONS), DEL CATÁIOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.----------

Asunción, 3o de octubre de 2020.

dh¡g¡t; coord¡naf ejffuta| superv¡sar y evaluar las políticas nac¡onales y sector¡ales

en las materias sociolabonles, derechos fundamentales en el ámbito laboral

incorponndo la Nrspectiva de génerq seguridad y salud en el trabajq d¡tus¡ón de

la normat¡va, información labonl y del mercado de trabajq diálogo social, en los

conflictos y relaciones de trabajq eguridad social, inspección del trabajq
promoción del empleo, intemed¡ac¡ón laba[ formación profesional y
capacitación para el tnbajo, normalización y ceftifrcación de competenc¡as

laborales, autoempleo, reconverción laboml y m¡grac¡ón laboral: -------------

Que, el Decreto N" 5.44217076, de fecha 17 de jun¡o de 2016, reglamentó la Ley No

1.65212000 de fecha 26 de d¡c¡embre del 2000, que creó el S¡stema Nac¡onal de

Formación y Crpacitac¡ón Laboral, y en su Artiaulo 8o establece: '...tendrá las

s¡guientes funciones: "a) Planificar los programas públias de capacitación; b)
establecer las normas de aprobación, mediante la expd¡ción de acred¡tac¡ones, de

las ¡nst¡tuc¡ones de ca@citación y acred¡tarlas conforme con las disposiciones del
Título II del presente Decreto; c) Establecer las normas de r€onocimiento de los

cursos elegibles para ¡mpa¡tirse en el s¡stema, y velar por su aplicación; entre
otras..,",-----

por su parte la Ley No 126511987 "QUE MODIFICA LA LEY No 253/71 "QUE CREA

EL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL", establece en su ArtkuIo

2": "... El SNPP tendrá como finalidad promover y desarollar la formación

profesional de los trabajadores, en todos los niveles y sectores de la economía,

atend¡endo fundamentalmente a la polít¡ca ocupcional del Gobierno y al proceso

de desarrollo nac¡onal...'i Y el Artículo 3o establece que: "Para logmr su frnalidad,

el SNPP t¡ene las sigu¡entes atr¡buciones: a) "Organ¡zar y coordinar un s¡stema

nacional de formación profes¡onal y gerencial, de todos los sectores de la act¡v¡dad

económica, de conform¡dad con la política gteneml del Gobierno".

Que, la Ley No 574912077 Que establece la carta orgánica del Minister¡o de Educación

y C¡encias", en su Artkulo 28...dispone que "La Unidad Técnica Intermin¡sterial será

la responsable de instalar y mantener actualizado el Sistema Nacional de

Cualificac¡ones Profes¡onales'l Del mismo modo, el Articulo 29 establece las

funciones de la Un¡dad Técnica Intermin¡sterial en el inc. d) "Desarrollar y

izado el Catálogo Nacional de Perfiles Profes¡onales".
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABA,'OS DE
TOPOGRAFÍA EN CONSTRUCCIóN, CORRESPONDIENTE A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCION (CONS), DEL CATALOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.---------.--

Asunción, ?o de octubre de 2020,

Que, la Ley No 5115/13 en su Artículo 11 "Funciones Generales", establece que: " El/La

M¡nistro/a en las áreas de trabajq de empleo y de squridad social, ejercerá las

s¡guientes func¡ones y atr¡buc¡ones generales: (...) 7. Adoptar las medidas de

admin¡strac¡ón, coordinación, supervtsión y control necesar¡as para asegurar el
cumpl¡m¡ento de las funciones de su competenc¡a..."

POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones legales y reglamentarias;

Art. 10

Art. 20 DISPONER que la Unidad Técnica Intermin¡ster¡al, arbitre los mecan¡smos

necesarios para la ut¡l¡zación e implementación efect¡va de los Perfiles

Profes¡onales y los Módulos Formativos asociados al mismo, aprobados por la
presente Resolución, en forma conjunta con su par del Ministerio de
Educación y Cienc¡as.

ENCOMENDAR a la Unidad Técnica Intermin¡ster¡al, la revisión de los

Perfiles Profes¡onales aprobados med¡ante la presente Resolución, y su

actualización conforme a requer¡mientos del sector productivo; asimismo,

sus Módulos Format¡vos asociados.

Art. 40 RESPONSABILIZAR a la Unidad Técnica Interm¡nisterial el

acompañamiento, mon¡toreo y seguim¡ento de la efectiva implementación

de los Perfiles Profesionales y los Módulos Formativos asociados al mismo,

aprobados por la presente Resolución.

Art, 50 COMUNICAR a qu¡enes corresponda y cumplido archivar.
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IA MIil¡STRA DE TRABA,O, Ei,IPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

APROBAR el Perfil Profesional de Trabajm de Topograña en C¡rñrrción,
conespondierte a la Fanil¡a Prcfesional de Corsúwcjm (Ol.,lS), del Catálogo
Nac¡onal de Perfiles Profesionales y sus Módulos Format¡vos asociados;
conforme al Anexo que forma parte de la presente Resolución.------

Art, 30

Carla Bacigalupo
Min¡stra
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POR 1.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABAJOS DE
ropocmrÍa EN coNsrRuccróN, coRREspoNDTENTE A LA FAMIUA
pRoFEsroNAr DE coNsrRucc¡ór (cons), oa- clrÁtoeo NAcToNAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOC¡ADOS..-.---.....

Asunción, -lo de octubre de 2020.

ANEXO

PERFIT PROFESIONAT

Ocupaciones y Puestos de Trabajo

TÉcNrcos gt'¡ tHe ¡uenít ctvlt
Técn¡co agr¡mensor; Técnico topógrafo; Técnico en ¡ngen¡ería civ¡1.

DEUNEANTES y Dtgu¡¡l'¡tes tÉcrrcos
Delinea nte en topografía.

Actividades especializadas de Construcción

Este sector ¡ncluye las act¡vidades de construcción general y especializada de ed¡fic¡os y obras

de ingeniería civil. se incluye las nuevas obras, reparac¡ón, adición y alterac¡ón, la construcción

de edif¡c¡os prefabricados o estructuras en el lugar y tamb¡én la construcción de naturaleza

temporal. La construcción general es la construcc¡ón de viv¡endas enteras, ed¡f¡c¡os de ofic¡nas,

almacenes y otros edif¡cios públ¡cos, construcciones en granjas, etc.; o la construcción de obras

de ingeniería civil/vial tales como: autopistas, calles, puentes, túneles, líneas de ferrocarril,

campos de aterr¡zaje, puertos y otros proyectos acuáticos, s¡stemas de irr¡gac¡ón, sistemas de

alcantar¡llado, instalaciones industr¡ales, tuberÍas de distr¡buc¡ón o transportac¡ón y líneas
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N¡vel de
Competenc¡a

3 (tres)Denom¡nación
enTrabajos de Topografía

Construcc¡ón.

Fam¡lia
Profesional

Construcción (CONS) Código del Perfil coN50011 3

Competenc¡a

General

Realizar trabajos topográf¡cos en construcción, recopilando datos de campo

para el levantam¡ento de terrenos y construcc¡ones, colaborando en el

gabinete de proyectos para el procesado de la información y mater¡al¡zando

en obra los replanteos necesar¡os, en condic¡ones de calidad, seguridad y

protecc¡ón del medio amb¡ente, según instrucc¡ones y bajo la superv¡sión del

responsable a cargo.

Código CPO

31],2

3118

Código CNAEPSectores Produst¡vos y tipo de organ¡zac¡ones en los que se ¡ntegra

F41

t42lngen¡erÍa c¡vil.

F43
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Construcción de edif icios.

eléctrjqs, instalac¡ones deportivas.
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Asunción, "3o de octubre de 2020.

Un¡dades de Competenc¡a, Cód¡go CPO.

Código de la

Unidad de

Competencia,

1. Realizar trabajos de topografía de

campo.

Técn¡co agrimensor - 3112

Técn¡co topógrafo - 3112

Técn¡co topógrafo vial s/c

uc0099 3

2. Real¡zar trabajos de topografía de

gab¡nete.

Técn¡co agrimensor - 3112

fécn¡co topógrafo - 3112

Técnico topógrafo v¡al s/c

Delineante en topografía -

3118

3. Replantear obras de construcc¡ón

Técnico agr¡mensor - 3112

Técnico topógrafo - 3112

Técnico topógrafo vial s/c

Denominac¡ón UC1: REATIZAR TRAEAJOS DE TOPOGRAFíA DE CAMPO.

Código N¡vel 3 (tres)

Elementos de competenc¡a, Crlterios de desempeño.

EC 1. Elaborar planos y croquis del

área de traba.¡o especif¡cando la

s¡tuac¡ón de las referenc¡as bás¡cas y

precisando los métodos y los

procedimientos que se llevarán a

cabo para realizar los

levantamientos.

CD l.l. El plan de trabajo se adecua a la naturaleza del

levantamlento, precisando métodos, proced¡m¡entos y

secuencia de operac¡ones y def¡n¡endo las medidas

prevent¡vas necesarias (riesgos de caída por huecos, de

derrumbamientos y otros) que se ajusten a la actuación

prevista sobre las construcciones (demolic¡ón,

rehab¡litac¡ón, remodelación o restaurac¡ón).

CD 1.2. ta precisión del levantam¡ento que se realiza es

congruente con el objetivo del proyecto, en función de

la actuación prevista sobre Ias construcc¡ones.

CD 1.3. Los recursos se prevén atendiendo a la

m¡nim¡zac¡ón de costes.

r¡ her6\

'w"

9:\tPtfo

@
9

5

, ".U'Al

A

@
r GOBIERNOr NAC¡ONAL

RESOLUC¡óN MrESS No /54A t2O2O

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍ{AL DE TRABAJOS DE
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Asunción, .jo de octubre de 2020

EC 2. Estacionar los equ¡pos e

instrumentos topográficos para

proceder a la toma de datos,

siguiendo el plan de trabajo y

respetando las condiciones de

seguridad establecidas.

cD 2.1. Los ¡nstrumentos topográf¡cos se han ver¡f¡cado,

calibrándolos d¡ar¡amente y comun¡cando, en el caso de

mal funcionamiento, al super¡or responsable.

CD 2.2. Los puntos de estac¡ón se marcan

convenientemente sobre el terreno, detectando la

presenc¡a de obstáculos a las visuales, se anotan sobre

el croquis de levantam¡ento cuando no estén ¡nclu¡dos

en é1, y en su caso se fotografían.

CD 2.4. tas miras, reflectores, pr¡smas y móv¡l GPS, se

posic¡onan en los puntos establec¡dos con la deb¡da

vert¡calidad y orientación, respetando las medidas

preventivas necesarias.

CD 3.1. La obtenc¡ón de distancias, ángulos y

coordenadas se reai¡za correctamente, siguiendo los

métodos y procedim¡entos definidos en el plan de

trabajo y apl¡cando las correcciones necesarias.

CD 3.2. las observaciones se reg¡stran correctamente

en libreta de campo o se almacenan debidamente

cod¡ficadas en l¡breta electrón¡ca, anotando las

ind¡caciones pertlnentes de forma que resulte sencilla y

precisa la posterior explotación de dichos datos.

cD 3.3. Las comprobac¡ones pertinentes a los métodos

empleados se identif¡can y real¡zan, ver¡ficando que los

errores de c¡erre no superen las toleranc¡as y

procediendo a un nuevo levantamiento, en caso de

superar el margen de toleranc¡a adm¡t¡do.

¿ltPtE0

5¿ol

Contexto de apl¡cación.

Medios y mater¡ales.

lnstrumentos/Herramientas: libreta de anotac¡ón, regleta de nivelación, nivel de manguera,

equipos topográf¡cos para medir ángulos, niveles y pendientes, teodol¡to ópt¡co, teodolito

electrón¡coz*imli¡{retro, estación total, estación sem ¡ total, c¡nta métrica de bajo

@ A

@

CD2.3. El ¡nstrumento se estac¡ona correctamente, yse

efectúa la orientación necesaria (en el uso de estac¡ón

total), para obtener datos con la prec¡s¡ón establecida en

el plan de trabajo.

EC 3. Recop¡lar datos plan¡métr¡cos,

alt¡métr¡cos y batimetrías para el

levantamiento de terrenos,

construcc¡ones y trabaios fluv¡ales

reiacionados, sigu¡endo el plan de

traba.jo, a fin de conseguir la

precisión requer¡da, almacenando

la información en el soporte

adecuado y respetando las

condic¡ones de seguridad

establec¡das.

6
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Asunción, -)o de octubre de 2020.

coef¡ciente de d¡latac¡ón térm¡ca, plomada metálica, metro, metro, escuadra, escalera,

trípode, brújula, taquímetro, planímetro, var¡llas p¡ntadas o f¡chas, fotogrametría, anteojo

astronóm¡co, m¡ras, instrumento de Pos¡c¡onam¡ento 6PS, jalones, bastones y escalímetro.

Equ¡pos de br¡gada necesar¡os.

Equipos de segur¡dad.

Planos de construcc¡ón, urbanísticos y topográficos. Planos aprobados. Croqu¡s. Plano de

obra.

Espec¡f ¡caciones técn¡cas.

lnstrucciones del Topógrafo.

señalizac¡ón de obras.

Normas de segur¡dad personal. Normas de hig¡ene laboral y protección amb¡ental.

ordenanzas Municipales de la construcc¡ón.

Princ¡pales resultados de traba¡o,

Planos y croquis del área de trabajo.

Equipos e ¡nstrumentos topográf¡cos estacionados para proceder a la toma de datos.

Datos plan¡métr¡cos, alt¡métr¡cos y bat¡metrías recop¡lados.
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UC2: REALIZAR TRABAJOS DE TOPOGRAFíA DE GABINETEDenominación

N¡vel 3 (tres)Código uc0100 3

Criter¡os de desempeñoElementos de competenc¡a

CD 1.1. Las curvas de nivel se obtienen

correctamente a part¡r de la información de campo

(puntos y líneas de ruptura), s¡endo la equ¡d¡stanc¡a

entre curvas congruente con la escala del plano,

respetando la integr¡dad del archivo de datos

or¡g¡nal.

CD 1.2. La información gráfica que se obtiene está

correctament€ estructurada en soporte

informát¡co, correspondiendo los símbolos a

ent¡dades de d¡bujo un¡tar¡as, y as¡gnando

d¡ferentes capas de dibujo a cada grupo temát¡co

de líneas y puntos.

EC 1. Elaborar planos de terrenos,

construcciones y obras fluv¡ales a part¡r

de los datos obtenidos ut¡l¡zando el

s¡stema de representac¡ón, la escala y la

simbología adecuada y arch¡vando

correctamente la información generada.

OY

lnformac¡ón.
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CD 1.3. El plano que se obt¡ene está correctamente

orientado, contiene la referencia de símbolos

util¡zados y presenta rótulos con los datos para

¡dent¡ficar objeto, escala, número, código de

arch¡vo, fecha de redacc¡ón y cualqu¡er otra

¡nformac¡ón requerida.

CD 2.1. Los perfiles long¡tudinales de

infraestructuras l¡neales que se real¡zan, contienen

la información gráfica y alfanumérica ordenada,

según modelo normalizado o especificado para el

trabajo.

CD 2.3. La cub¡cac¡ón de t¡erras se efectúa por el

método establec¡do y con la prec¡s¡ón requer¡da,

detallando el proceso de cálculo de forma que

resulte senc¡lla y precisa la poster¡or explotación de

d¡chos datos.

EC 2. Cub¡cár mov¡mientos de tierras

para su poster¡or valoración de acuerdo

a los cr¡terios de med¡c¡ón establecidos.

CD 3.1. El trazado en planta de las obras o

alternat¡vas propuestas se implanta correctamente

sobre los planos topográficos.

CD 3.2. Los perfiles que se d¡bu.ian, guardan

correspondenc¡a tanto en la rasante y/o nivel de las

obras c¡viles, como el perf¡l del terreno con los

planos en planta, y según las escalas hor¡zontal y

vertical establecidas.

CD 3.3. Las curv¡metrías y plan¡metrías se realizan

desarrollando los cálculos de sumas y cambios de

escala sin errores ni equivocaciones.

EC 3. Dibujar perfiles y curvas de nivel del

área de trabajo calculando curvimetrías y

plan¡metrÍas con la precisión requer¡da.

Contexto de apl¡cac¡ón

Medios y ¡iales

re,l:'

IGALU

CD 2.2. Los perfiles transversales de

infraestructuras lineales se realizan en las secc¡ones

sinSulares y en las que proceda según el intervalo

de separac¡ón establecido, representando los

encuentros de los taludes con el terreno.
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Computadoras, escáneres, ¡mpresoras, plotters, memorias, cámaras fotográf¡cas,

fotocopiadoras.

Programas de dibujo asist¡do por computador (CAD).

Programas de tratamiento de ¡má8enes.

Aplicac¡ones de arch¡vo y programas bás¡cos de of¡c¡na (procesadores de texto, planillas de

cálculos, planificac¡ón, presentaciones y bases de datos)

Med¡os para arch¡var

Planos aprobados.

Espec¡ficac¡ones técn¡cas.

lnstrucciones del Topógrafo.

Normas de higiene laboral y protecc¡ón ambiental

Ordenanzas Mun¡c¡pales de la construcc¡ón.

Plan¡lla de cálculo.

Bases de datos.

Pr¡nc¡pales resuhados de trabajo

Procesam¡ento topográfico de los datos de campo.

Planos topográficos. Plan¡-alt¡metrías. Perfiles longitudinales y transversales. Curvas de nivel

rilrarF).:-=
I

UC3: REPLANTEAR OBRAS DE CONSTRUCCIóNDenom¡nac¡ón

N¡vel 3 (tres)Código uc0101_3

Criterios de desempeñoElementos de competencia

CD 1.1. Los planos, escalas, símbolos, códigos,

d¡mensiones y al¡neac¡ones pr¡nc¡pales de las

construcc¡ones o elementos a replantear se

¡dentifican e interpretan correctamente,

detectando errores u omis¡ones en la ¡nformac¡ón

necesar¡a para realizar el replanteo.

EC 1. Organ¡zar y planificar las tareas

necesarias para realizar el replanteo,

extrayendo la información relevante del

proyecto y elaborando los planos y

croquis necesarios.

zñ..É[PLE0 I

[1Jü{ 
jd
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lnforma€ién

CD 1.2. El plan de trabajo que se s¡8ue, contempla

métodos, proced¡mientos y secuencia de

operaciones adecuados a la naturaleza del

replanteo, estableciendo las comprobac¡ones de

replanteo pert¡nentes y defin¡endo Ias medidas
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preventivas necesarias (riesgos de contacto con

tend¡dos eléctr¡cos aéreos, de caída en altura y

otros).

C0 1.3. El plan de trabajo que se acomete

contempla la coord¡nac¡ón con el proceso

construct¡vo de la obra, ev¡tando los per¡odos

donde los trabajos de replanteo no puedan

desarrollarse por la interferencia con otros

procesos.

CD 2.1. Los ¡nstrumentos topográf¡cos se han

verificado, calibrándolos d¡ar¡amente y

comun¡cando, en el caso de mal funcionam¡ento, al

superior responsable.

CO 2.2. El trípode se s¡túa sufic¡entemente

afianzado sobre el terreno s¡n obstacul¡zar el

desarrollo de las obras, aproximadamente sobre la

base de replanteo, de forma que fac¡lite el

estac¡onam¡ento del instrumento.

cD 2.3. Las m¡ras, reflectores, pr¡smas y móvil GPs

se posicionan en los puntos establecidos con Ia

debida vert¡calidad y orientac¡ón, respetando las

med¡das prevent¡vas necesarias.

CD 2.4. La obtenc¡ón, tanto de puntos y

al¡neaciones como de cotas y rasantes, se realiza

siguiendo los métodos y proced¡mientos definidos

en el plan de trabajo, ut¡l¡zando instrumentos de

medic¡ón directa o indirecta cuando proceda y

apl¡cando las correcciones necesarias.

EC 2. Estac¡onar y operar los

¡nstrumentos topográficos para proceder

a la determ¡nac¡ón de puntos o n¡veles,

sigu¡endo el plan de replanteo y

respetando las condiciones de seguridad

establec¡das.

CD 3.2. Las marcas, símbolos y códigos se colocan

numeradas correlativamente, de forma que sean

@,
10

CD 3.1. Los elementos aux¡l¡ares (mojones, estacas,

clavos, banderolas, bastones y otros) que se

utilizan, están suf¡c¡entemente af¡anzados en el

terreno y d¡stanciados de áreas afectadas por la

movilización de maquinaria.

EC 3. Material¡zar las coordenadas de los

puntos de referencias (RN, puntos de

amarre, etc.) pr¡nc¡pales para servir de

base al replanteo de las construcciones

proyectadas, siguiendo el Plan

estaOlecido;ffis¡ón requ€rida Y



TRABAJO, ET,IPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

OBIERNO
ACIONAL

,W,rG
IN

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABAJOS DE
TOPOGRAFÍA EN CONSTRUCCIóN, CORRESPONDIENTE A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCIóN (CONS), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.-.-.-------

RESOLUCTóN MTESS No /518 /2020

Asunción, l4o de octubre de 2020.

respetando las cond¡ciones de segur¡dad

correspondientes.

fác¡lmente reconoc¡bles y suf¡c¡entemente estables

para el periodo en el que deban estar operativos.

CD 3.3. El replanteo se verif¡ca que se ajusta a la

geometría definida en planos, al proceso

constructivo de los trabajos a real¡zar y al grado de

prec¡s¡ón requerido.

contexto de apl¡cac¡ón

Med¡os y mater¡ales

Libreta de anotación, reSleta de nivelación, n¡vel de manguera, equipos topográficos para

medir ángulos, niveles y pendientes, teodol¡to óptico, teodolito electrón¡co, distanc¡ómetro,

estac¡ón total, estación semi total, cinta métrica de bajo coef¡ciente de dilatac¡ón térmica,

plomada metálica, metro, metro, escuadra, escalera, trípode, brújula, taquímetro, planímetro,

var¡llas pintadas o fichas, fotogrametría, anteojo astronóm¡co, miras, ¡nstrumento de

Pos¡c¡onamiento GPS, jalones, bastones y escalímetro.

Mater¡ales para mater¡al¡zar los replanteos.

Equ¡pos de segur¡dad.

lnformación

Planos aprobados con n¡vel de detalle.

Señalización de obras.

Normas de seguridad personal. Normas de hig¡ene laboral y protecc¡ón ambiental

Ordenanzas Mun¡c¡pales de la construcc¡ón.

Planos de replanteo.

Princ¡pales resuhados de trabajo

Planos y croquis para la planificación y organización de los trabajos de replanteo.

lnstrumentos topográficos rev¡sados y estac¡onados convenientemente.

Mater¡alización de los replanteos de obra.

Replanteos de obra revisados, verificados y dispuestos para su superv¡s¡ón por el superior

responsable.

AUTORIDADES

c
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foda la ¡nformac¡ón sum¡nistrada en el presente documento podrá ser ut¡l¡zada menc¡onando la

fuente.

Mar¡o Abdo Benítez Pres¡dente de la República del Paraguay

Eduardo Petta 5an Martín
Min¡stro de Educac¡ón y C¡enc¡as

Robert Cano Parédes
V¡cem¡n¡stro de Educación Bás¡ca

Ramona Celeste Mancuello de Román

Vicem inistra de Educación Superior y Ciencias

Fernando Gr¡ffith
Vicem in¡stro de Culto

carla Bac¡galupo Planás

Min¡stra de Trabajo, Empleo y Seguridad

Soc¡al

Luis Orué
V¡cemin¡stro de Trabajo

Dan¡el Sánchez

V¡cem¡n¡stro de Empleo y Segur¡dad soc¡al

FICHA DE AUTORIDADES
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MTESSMEC

Dav¡d Ale¡andro Cano Qu¡ñones
Coordinador General, U nidad Técn¡ca

lnterministerial - Consejo Nac¡onal de

Educación y Trabajo.

Alfredo Javier Mongelos

Secretar¡o Técn¡co, 5¡stema Nac¡onal de

tormac¡ón y Capacitación Laboral

Addis Merlo de Mac¡el

D¡rectora General Servic¡o Nacional de

Promoc¡ón Profesional

Modesto Napoleón Se8ovia Boltes

Coordinador General, U nidad Técnica

lnterminister¡al - Consejo Nacional de

Educación y Trabajo.

Tan¡a Qu¡ntana de Giangiácomo

Coordinadora Adjunta, Un¡dad Técnica

lnterministerial - Consejo Nac¡onal de

Educación y fra bajo.

Zulma Patric¡a Morales Fernández

Directora General de Desarrollo Educat¡vo
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Act¡vidad conjunta entre el M¡n¡ster¡o de Educac¡ón y Cienc¡as y el Minister¡o de Trabajo, Empleo y

Seguridad Soc¡al a través de la Un¡dad Técnica lnterm¡nlsterial del Consejo Nacional de Educación y

Trabajo (CNEf), para la construcción del Catálo8o Nacional de Perf¡les Profesionales (CNPP).
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Jul¡o Pessolani Rodríguez

Gerente de Acc¡ón Format¡va del 5N PP

Selva Huber
Gerente Técnica del SNPP

Son¡a S¡lvera

D¡rectora General de AsesorÍa JurÍdica

Gr¡seldá Beatriz Lozantos Martínez
Directora de Orientac¡ón Educat¡va

L¡z¿¡e Raquel Miranda de Seall

D¡rectora General de Educac¡ón

Permanente para Personas Jóvenes y
Adultas.

Gr¡celda Fle¡tas de Duarte
D¡rectora de Educación Profesional para

Personas Jóvenes y Adultas.

Ceferino Ruíz Olivella
D¡rector General de Tercer Ciclo de la

Educación Escolar Bás¡ca y la Educación

Media.

Dora D¡gna González Ayala

D¡rectora de Gestión Pedagógica del

Each¡llerato Técnico y Formac¡ón Profesional

Med¡a.

Norma López Rolandi

D¡rectora General de Un¡versidades,

lnst¡tutos Superiores e lnstitutos Técn¡cos

Super¡ores.

Angel Adrián Ayala

Director de lnstitutos Técnicos Superiores.

PO
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Marcelo Adr¡án Duprat Díaz

D¡rector General de AsesorÍa Jurídica.
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HcHA TÉcNrcA

Fam¡liaProfes¡onál: Construcción.
Perfil Profes¡onal: Trabajos de topografía en construcción

N¡velde cual¡f¡cación: 3 (Tres).

código del Perfil: coNs0011_3

Un¡dades de competenc¡a del perfil profesional:
. Real¡zar trabajos de topografía de campo - UC0099-3
. Real¡zar trabajos de topografía de gabinete - Uco100-3
. Replantear obras de construcción - UC0101-3.

lntegrantes del Grupo de Traba¡o de ¡dent¡f¡cac¡ón de perfiles profesionales - Año 2017

Susana Cardozo de Balsevich - SINAFOCAL.

Flor lnc¡o de Lan - SINAFOC,AL.

María de Lourdes Aquino - SINAFOCAL.

Elena Aquino - SINAFOCAL.

Nathalia Núñez - SN PP

lntegrantes del Grupo de Trabajo - Año 2019 - 2020.

Nathalia Núñez, Coordinadora del GT cONS - sNPP - MTESS.

María Lucila Romero - Técnica de la D¡rección General de Desarrollo Educat¡vo - MEC y referente del

GT CONS.

Juan Carlos Far¡ña, Referente MEC del GT CONS.

Expertos ocupac¡onales consultados - Año 2017.

lng. Rodolfo Fernández

lng. Oscar Ferre¡ra

lng. Hugo Catald¡

Arq. Eduardo Est¡garr¡b¡a Agu¡lera

lng. Carlos Montero Volpe

Arq. Lu¡s N¡ella Fadul

lng. Roberto Rojas Holden

Arq. Jorge Landó

Fecha de validación f¡nal con el sector product¡vo: Reun¡ón Mesa Sectorial de fecha de 22108/2017

Part¡cipantes:
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Lu¡s N¡ella - S¡lvana lbáñez - Lu¡s Quesnel -José Segov¡a - Mara de Lourdes Ague - teder¡co Ferre¡ra

V¡llagra -jorge Gavilán - s¡lv¡o Ríos - Flor lncio - Rubén Rivas - Lourdes Verón - Susana de Balsevich

- Gladys Medina - Nathalia Núñez.

Apoyo Técnico - Afro 2OL7.

Silvio Álvarez, Dirección General de Educación Permanente.

V¡oleta Lacon¡ch, Oirección General de Educación Permanente

Asistenc¡a Técn¡ca del Programa EUROsociAL ll - Año 2017.

Paula Grec¡et

lgnac¡o Laguens

Rev¡s¡ón Metodológica (validación internal - Año 2017.

R¡chard Edgardo Martínez Fleitas, Direcc¡ón de Orientación MEC

lr¡s D¡ana Benítez, Dirección de Or¡entac¡ón MEC.

Luis saucedo, D¡recc¡ón de Orientac¡ón MEC.

Ruth Carol¡na Acosta, Direcc¡ón de Or¡entac¡ón MEC.

Rev¡s¡ón Metodológica - Año 2020,

R¡chard MartÍnez Fleitas, Dirección de Or¡entación MEc.

Mónica Lezcano de Ru¡z Díaz, D¡recc¡ón de CurrÍculum MEC

Marcelo Lezcano Benítez, Dirección de currículum MEc.

Tania Quintana de Giang¡ácomo, UTI MEC.

VictoÍia Rojas de Mazó, UTI MEC.

Sandra sánchez Agu¡lar, UTI MEC.

Lis Loncharich Ochoa, SNPP - MTE55.

Norma Ru¡z Díaz Alfonso, SNPP - MTESS.

Sara segov¡a chaparro, SNPP - MTESS.

lntegrantes del Equ¡po Normat¡vo
Santiago Álvarez Ol¡ve¡ra y Silva - Unidad Técnica lnterminister¡al - MEC.

Rosana Soloaga - Direcc¡ón General de Asesoría Juríd¡ca - MTESS.

Tania Qu¡ntana de Giangiácomo - Unidad Técnica lnterministerial - MEC

MÓDULOS FORMATIVOS

FAMITIA

-

,e{PtEo I

UPo
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Fecha de c¡erre del documento: 30 de jun¡o de 2017.

Última rev¡s¡ón del documento: 18 de setiembre de 2020.
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PERFII- PROFESIONAL: TRABAIOS OT TOPOCRETÍ¡ T¡I CONSTRUCCIÓN

lr¡tvtt o¡ cutl-lptc¡clórr¡: 3 (Tres)

UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

1. Trabajos topográf¡cos de campo 240 MF0076 3

2. Trabajos topográficos de gabinete MF0077 3

3. Replanteos de obras de construcc¡ón 180 MF0078 3

E

J1

uc0099 31. Realizar trabajos de topografía de campo

uc0100 32. Realizar trabajos de topografía de gabinete

uc0101 33. Replantear obras de construcción

N¡vel: 3 (tres) Durac¡ón: 240 horasCód¡go: MF0075_3

Uc asoc¡ada: Real¡zar trabajos de topografía de campo.

objetivo General:
preestablecidos.

Realizar traba.¡os de topografía de campo según procedim¡entos

R.A. 1. Elaborar planos y croquis del área de trabaio espec¡ficando la situacién de las

referencias básicas y precisando los métodos y los procedimientos que se llevarán a cabo

para realizar los levantamientos.

C.E. 1.1. ldent¡fica las espec¡ficac¡ones y datos necesar¡os, analizando la documentac¡ón

técnica relacionada.

C.E. 1.2. Descr¡be las características s¡ngulares delterreno, objeto de levantam¡ento.

C.E. 1.3. Elabora un esquema de las caracterÍsticas del terreno, objeto de levantam¡ento,

diferenciando los puntos s¡ngulares y establec¡endo su ¡dentif¡cac¡ón.

C.E. 1.4. Contrasta las característ¡cas del terreno objeto de levantamiento, con los datos y

especif¡caciones establec¡dos en la documentac¡ón técn¡ca.

C.E. 1.5. Prepara la información relevante necesar¡a para la elaboración del croqu¡s de

levaffifu
I

UPO .. 16
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UNIDADES DE COMPETENCIA

Código de la

Un¡dad de

Competenc¡á

MóDUTo5 FORMATIVOS
Car8a

Horar¡a

Códlgo del
Módulo

Format¡vo

240

MoDULo 1: Trabaios topográficos de campo

@

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
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C.E. 1.6. Util¡za las tecnologías de la información y comun¡cac¡ón para la ¡nterpretación de la

documentac¡ón técn¡ca y el estud¡o delterreno, ob.,eto de levantam¡ento.

C.E. 1.7. Prevé los recursos atend¡endo a la racionalización de los costos

R.A. 2. Estacionar los equ¡pos e ¡nstrumentos topográficos para proceder a la toma de
datos, siguiendo el plan de trabalo y respetando las cond¡c¡ones de segur¡dad establec¡das.

C.E. 2.1. Ver¡f¡ca los instrumentos topográf¡cos, cal¡brándolos, en el caso de mal
func¡onamiento, comunicando al responsable.
C.E. 2.2. Marca los puntos de estación sobre el terreno, detectando la presenc¡a de obstáculos
a las v¡suales, se anotan sobre el croqu¡s de levantamiento cuando no estén incluidos en é1, y

en su caso se fotografían.
C.E.2,3. Estaciona los equipos e instrumentos, según la orientac¡ón ¡nd¡cada (en el uso de
estación total) obten¡endo los datos con la precisión establec¡da en el plan de trabajo.
C.E.2.4. Posic¡ona las miras, reflectores, prismas y móv¡l GPS, en los puntos establec¡dos con

la debida verticalidad y or¡entac¡ón, respetando las med¡das prevent¡vas necesarias.

R.A. 3, Recopilar datos plan¡métr¡cos, altlmétr¡cos y batlmetrías para el levantam¡ento de
terrenos, construcciones y trabalos fluviales relaclonados, s¡gu¡endo el plan de trabajo,
respetando las condic¡ones de seSur¡dad establec¡das.

Contenidos formativos

de nivel y perfiles
etria

GALUPO 77
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Asunción, lcr de octubre de 2020.

C.E 3.1. Obt¡ene las d¡stanc¡as, ángulos y coordenadas, s¡guiendo los métodos y
proced¡mientos defin¡dos en el plan de trabaio.
CE 3.2. Registra datos obten¡dos en la l¡breta (de campo o electrón¡ca) anotando las

ind¡caciones pertinentes de forma que resulte sencilla y precisa la poster¡or aplicac¡ón de
d¡chos datos.
CE 3.3. Ver¡fica que los errores de cierre no superen las toleranc¡as adm¡t¡das, conforme a

parámetros establecidos.
C.E.3.4. Guarda los instrumentos topográf¡cos, út¡les, elementos de señalización y med¡os
auxiliares, previendo la conservación de los mismos.

$o*r¡ *idryr n"

- Topografía básica.
- Geodesia básica.
- Sistemas de referenc¡a. Sistema WGS-84.
- Determ¡nac¡ones alt¡métr¡cas en geodesia.
- Bat¡metría.
- Redes geodésicas.

- Cartografía. Sistema de coordenadas geográficas y metros (UTM).
- Proyeccionescartográf¡cas.
- Topografía
- Plan¡metría.
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Contenidos formativos
Equid¡stancia.
Relevam¡ento.
Redes topográf¡cas.
Errores y toleranc¡as.
L¡bretas electrón¡cas y listados de puntos.

Fotogrametría.
Fotografías e imágenes satelitales y digitales.
Topografía de campo.
lnstrumentostopográficos. Nivel manual, automático yelectrón¡co. Distanciómetro
Estac¡ón total. S¡stema de pos¡c¡onamiento global (GPS).

Elementos, señales e indicaciones gráficas. Útiles y elementos de señali2ac¡ón.

Levantamiento de datos. Secuencia. Act¡v¡dades.

Planos de construcción, urbanísticos y topográficos.
S¡stemas de coordenadas en un proyecto y s¡mbología normalizada.

Puesta en estac¡ón y manejo de los ¡nstrumentos topográf¡cos, út¡les, elementos de

señalización y med¡os aux¡l¡ares.

lnstrumentos topográficos básicos.

D¡stanc¡as, pend¡entes y cotas (coordenadas, desniveles, pend¡entes, taludes,

ángulos).
Relevam¡ento de construcciones y terrenos por pol¡gonales, radiac¡ón e itinerar¡o.
Relevam¡entos planimétr¡cos, altimétricos y taqu¡métricos de terrenos y

construcciones.
Med¡os aux¡liares para la lectura y grabación de datos de campo.

Relevamiento de construcc¡ones, terrenos y vías fluviales y terrestres.

Actitudinales del Módulo
- Orden en la secuencialización de los procesos.

- Precisión y orden en las operaciones de relevamiento.
- Manejo seguro y d¡estro en el uso de los equipos topográf¡cos.
- Responsab¡l¡dad en el uso y manejo de los materiales y equ¡pos.
- Puesta a punto, manten¡m¡ento, cuidado y conservación de los equipos

topográficos.
- Valoración del trabajo seguro y de los r¡esgos y las medidas de prevenc¡ón

iüALUPO

Requisitos mínimos de acceso los participantes

- Educación med¡a conclu¡da.

. i z gños de edad.

;'(!
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABA¡OS DE

TOPOGRAFÍA EN CONSTRUCCIóN, CORRESPONDIENTE A I.A FAMIUA
PROFESIOÍ{AL DE CONSTRUCCIóN (CONS), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES Y SUS MóDULOS FORMATWOS ASOCIADOS.'--'--..-

Asunción, Jo de octubre de 2020.

- Para ejercer la profesión docente se requ¡ere como mínimo título hab¡litante para el

nivel/disciplina con formación pedagóg¡ca.

- Cert¡ficado o especialización en el área con formac¡ón metodológica'

- curso de especialización en el área.

- Técn¡co en lngen¡ería Civil, Técnico en Construcción, Técnico en Topografía, TopÓgrafo,

lngen¡ero en c¡enc¡as Geográf¡cas y Amb¡entales, lngen¡ero o Arquitecto'

, Exper¡enc¡a laboral de 2 años.

- Terreno cercado al a¡re libre de 3Oo metros cuadrados como mínimo.

- Almacén de 45 metros cuadrados como mÍnimo.

- Taller de construcción de 10 metros cuadrados por estud¡ante.

- 20 PC de escritor¡o con Software y conex¡ón a ¡nternet.

- Notebook o PC que ut¡lizará elfacil¡tador.

- Proyector mult¡med¡a.

- P¡zarra acríl¡ca.

- lluminac¡ón adecuada para la sala de clases.

- S¡stema de aire acondicionado y ventilac¡ón.

Equipos y herramientas.

- lnstrumentos/Herramientas: l¡breta de anotación, regleta de niveiación, nivel de

manguera, equ¡pos topográf¡cos para medir ángulos, niveles y pend¡entes, teodolito

óptico, teodolito electrónico, d¡stanciómetro, estac¡ón total, estac¡ón sem¡ total, c¡nta

métrica de bajo coef¡ciente de dilatac¡ón térm¡ca, plomada metálica, metro, escuadra,

, brújula, taquímetro, planímetro, varillas p¡ntadas o fichas,escalera, trípode

Espac¡os.

lnstalac¡ones y equ¡Pamientos'

Lt0
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Contenidos formativos

Perfil del profesional del formador

Requisitos básicos de infraestructu ra, e§pacio v equipamiento

- 20 alumnos recomendables.
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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABA'OS DE
ropoem¡Íl EÍ{ corsrnucc¡ón, coRREspoNDTENTE A l-A FAMTUA
pRoFEsroNAL DE coNsrRucc¡ór'(co¡s), oer clrÁtoco nrc¡orn- oe
PERFII-ES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS,--

Contenidos formativos
fotogrametría, anteo.¡o astronóm¡co, m¡ras, ¡nstrumento de Pos¡c¡onamiento GPS, jalones,

bastones y escalímetro.

- Equipos de seguridad.

- Útiles, herramientas y equ¡pos aux¡l¡ares de propós¡to general: mesas de trabajo, p¡nturas,

entre otros. Equ¡pos de brigada necesarios.

MODUTO 2: Trabalos topográficos de gabinete.
Cód¡go: MFoo77_3 Duración: 240 horas Nivel:3 (Tres)

UC asoc¡ada: Real¡2ar trabajos de topografía de gab¡nete

Ob¡et¡vo General: Real¡zar trabajos de topografía de gab¡nete según procedim¡entos
preestablecidos.

LUPO(
F  --:

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
R.A. 1. Elaborar planos de terrenos, construcc¡ones y obras fluviales a part¡r de los datos
obten¡dos utilizando el sistema de repres€ntación, la escala y la simbología adecuada y
archivando correctamente la ¡nformaclón generada.

C.E 1.1. Obtiene las curvas de nivel a partir de la ¡nformac¡ón de campo (puntos y lÍneas de
ruptura), s¡endo la equ¡distanc¡a entre curvas congruente con la escala del plano, respetando
la integridad del arch¡vo de datos or¡g¡nal.

C.E.1.2. Gráf¡ca la información obten¡da en soporte informático, correspondiendo los
símbolos a entidades de d¡bu.io unitarias, y as¡gnando diferentes capas de d¡buio a cada grupo
temát¡co de líneas y puntos.
C.E 1.3. Obt¡ene el plano, con las referencias de símbolos ut¡l¡zados, rótulos con los datos
referidos a objeto, escala, número, código de arch¡vo, fecha de redacción y cualquier otra
información requer¡da.

C.E.1.4. Realiza los cálculos, seleccionando los útiles, soportes, medios y mater¡ales
necesar¡os.

R.A. 2. Cub¡car mov¡m¡entos de tierras para su posterior valoración de acuerdo a los
otJ*mlk(in establec¡dos.cr¡ter¡

5Á 20
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Asunción,.)O ¿s octr6r. de 2020.

Mob¡l¡arios.

- Mesa de trabajo. 20 sillas pedagógicas como mÍnimo. Escritorio y silla para el docente

¡nstructor. Estantes. Mater¡al de a cond ¡cionam ¡ento. Ext¡ntores y sistemas de seguridad.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABAJOS DE
TOPOGRAFÍA EI{ CONSTRUCCIóil, CORRESPONDIEN,TE A I.A FAMIUA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCION (CONS), DEt CATALOGO NACTOT{AL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.-----.--

Asunción, de octubre de 2020

C.E. 2.1. Real¡za los perf¡les long¡tudinales de ¡nfraestructuras l¡neales, conten¡endo la

información gráfica y alfanumérica ordenada, según modelo normalizado o especificado para

eltrabajo.
C.E. 2.2. Realiza los perf¡les transversales de ¡nfraestructuras lineales, en las secciones

singulares y en las que proceda según el intervalo de separación establecido, representando
los encuentros de los taludes con el terreno.
C.E.2.3. Efectúa la cubicación de t¡erras por el método establecido y con la precisión

requer¡da, detallando el proceso de cálculo de forma que resulte sencilla y precisa la posterior
explotación de d¡chos datos.
C.E. 2.4. Ut¡l¡za las tecnologías de la ¡nformación y comunicación en las operaciones de cálculo
y obtenc¡ón de datos.

R.A.3 D¡bujar perllles y curvas de nlvel del área de trabajo calculando curv¡metrías y
planimetrías con la prec¡s¡ón requer¡da.
C.E. 3.1. lmplanta eltrazado en planta de las obras o alternativas propuestas sobre los planos

topográf¡cos.
C.E. 3.2. D¡buja los perfiles, guardando correspondenc¡a tanto en la rasante y/o nivel de las

obras civ¡les, como el perf¡l delterreno con los planos en planta, y según las escalas horizontal
y vert¡cal establec¡das.
C.E.3.3. Real¡za las curvimetrías y planimetrías desarrollando los cálculos de sumas y cambios
de escala s¡n errores n¡ equivocaciones.
C.E. 3.4. Representa en los planos de terrenos y construcc¡ones las cotas, la simbología, la
leyenda y demás elementos y datos necesar¡os, de forma clara, concisa y de acuerdo con la
normat¡va.

Contenidos formativos
Documentac¡ón para los trabajos de gabinete.

Planos y croquis de campo.
Anotac¡ones, normas, símbolos y codif¡cac¡ón.

Topografía de gabinete.

Relevam¡entos plan¡alt¡métricos.

Relevamientos taqu¡métr¡cos.
Planos de terrenos, construcciones y vÍas fluviales y terrestres
Normas de representación.
Planos de curvas de nivel.
Planos de ¡n¡c¡o, avance y f¡nal de obra
Escalas.

Orientac¡ones.

Simbología y leyenda o referenc¡a.
Secc¡ones long¡tudinales y transversales.
Modelos digitales.

\§ Ét¡Ptt0
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POR Iá CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABA'OS DE
TOPOGRAFÍA EN CONSTRUCCIóN, CORRESPONDIENTE A L/A FAMILIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCION (CONS), DEL CATALOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.--.------

Agrimensura: Mensura, Catastro, loteam¡ento y georeferenc¡am¡ento.

Planos de construcc¡ón, urbanísticos y topográf¡cos, vÍas fluviales y terrestres
(¡dentificac¡ón de puntos s¡ngulares).

Datos de campo.
Coordenadas, d¡stancias, ángulos, cotas, incl¡naciones y otros parámetros.

Cálculo manual y automático de superficies y volúmenes.

lnterpolación manual y automát¡ca de curvas de n¡vel.

Representac¡ón de construcciones, terrenos y vÍas fluviales y terrestres por poligonal,

radiación e it¡nerar¡o.
Trabajos topográf¡cos de gab¡nete.

Datos de relevamiento, planialtimétricos ytaqu¡métr¡cos.
Detecc¡ón, anál¡s¡s y ajuste de errores (precisión y tolerancias).
Equ¡pos informát¡cos.

Actitud¡nales del módulo

Requisitos mínimos de los part¡c¡pantes.

Educación media concluida

17 años de edad.

Perfil del profesional formador.

neq uisitogffi¡-inf raestructu ra, espac¡o y equipamiento.
A //.r"" :'"'"¿\\

\
PO

22

,,' @

Asunción, 3o de octubre de 2020.

L¡mp¡eza en la aplicación de las técnicas de representac¡ón.
orden en la secuenc¡alizac¡ón de los procesos.

segur¡dad en el uso y manejo de los equipos informáticos.
Creat¡vidad para generar nuevas soluciones.

dl¿
ref0l
r-.r!1:1r?

«

- Para ejercer la profes¡ón docente se requiere como mín¡mo título hab¡l¡tante para el

nivel/disciplina con formación pedagógica.

- cert¡f¡cado o espec¡alización en el área con formac¡ón metodológ¡ca.

- Curso de especialización en el área.

- Técnico en lngen¡ería Civ¡|, Técn¡co en Construcc¡ón, Técnico en Topografía, Topógrafo,

lngen¡ero en C¡enc¡as Geográf¡cas y Amb¡entales, lngeniero o Arqu¡tecto.
- Exper¡enc¡a laboral de 2 años.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABA¡OS DE
TOPOGRAFÍA EN CONSTRUCCIóN, CORRESPONDIENTE A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCION (CONS), DEL CATALOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.

Asunción, 0L) de o«ubre de 2020.

- 20 alumnos recomendables.

Espac¡os.

- Terreno cercado al a¡re l¡bre de 300 metros cuadrados como mínimo
- Almacén de 45 metros cuadrados como mín¡mo.

- Taller de Construcc¡ón de 10 metros cuadrados por estud¡ante.

lnstalaciones y equ¡pam¡entos.

- 20 PC de escr¡torio con Software y conexión a ¡nternet

- Notebook o PC que ut¡l¡zará el fac¡litador.
- Proyector multimedia.
- Pizarra acrÍlica.

- llum¡nac¡ón adecuada para la sala de clases.

- S¡stema de a¡re acondicionado y vent¡lac¡ón.

Equ¡pos y herram¡entas.

- Út¡les y Mater¡ales: Computadoras, escáneres, ¡mpresoras, plotters, memor¡as, cámaras

fotográf¡cas, fotocop¡adoras, programas de d¡buio as¡stido por computador (CAD),

programas de tratamiento de imágenes, aplicaciones de arch¡vo y programas básicos de

oficina (procesadores de texto, plan¡llas de cálculos, plan¡ficac¡ón, presentaciones y bases

de datos), medios para archivar.

- Útiles, herram¡entas y equ¡pos aux¡l¡ares de propós¡to general: mesas de trabajo, entre

otros.

Mob¡liarios.

- Mesa de trabajo. 20 sillas pedagóg¡cas como mínimo. Escr¡tor¡o y silla para el docente

instructor. Estantes. Mater¡alde acond¡cionam¡ento. Ext¡ntores y sistemas de segur¡dad.

EUPIA
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POR 1A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABAJOS DE
TOPOGRAFÍA EN CONSTRUCCIóil, CORRESPONDIENTE A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCIóN (CONS), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATWOS ASOCIADOS.----------

MODUIO 3: Replanteos de obras construcción.
Cód¡go: MF0078_3 Durac¡ón: 180 horas N¡vel:3 (tres)

UC asociada: Replantear obras de construcción

Ob¡et¡vo General: Replantear obras de construcción según procedimientos preestablecidos

*¡arñ*-
,

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
R.A. 1. Planif¡car las tareas necesar¡as para el replanteo, extrayendo la ¡nformación
relevante del proyecto y elabofando los planos y croquis necesarios.

C.E.1.1. Replantea los planos, escalas, símbolos, cód¡gos, dimens¡ones y alineaciones
princ¡pales de las construcc¡ones o elementos, detectando errores u omisiones en la
información.
C.E.1.2. Contempla en el plan de trabajo, métodos, proced¡mientos y secuencia de
operaciones adecuados a la naturaleza del replanteo.
C.E.1.3. Comprueba el replanteo pertinente, def¡n¡endo medidas prevent¡vas de r¡esgos de
contacto con tend¡dos eléctr¡cos aéreos, de caída en altura y otros.
C.E.1..4. Coordina el proceso construct¡vo de la obra, ev¡tando s¡tuac¡ones que no permitan
el desarrollo del replanteo.
C.E. 1.5. Ut¡l¡za las TIC para la ¡nterpretac¡ón de documentación técn¡ca y el estud¡o del
terreno u obra objeto de replanteo y sus alrededores.

R.A.2 Operar los instrumentos topográficos proced¡endo a la determinación de puntos o
niveles, s¡gu¡endo el plan de replanteo y respetando las cond¡clones de seguridad
establecldas,

C.E2.1. Ver¡fica los ¡nstrumentos topográf¡cos, calibrándolos y comunicando en el casode
mal func¡onam¡ento, al responsable.
C.E.2.2. sitúa eltrípode afianzando sobre el terreno s¡n obstacul¡zar el desarrollo de las

obras, aproximadamente sobre la base de replanteo, de forma que facil¡te el
estac¡onam¡ento del ¡nstrumento.
C.E. 2.3. Posiciona las miras, reflectores, pr¡smas y móvil GPS en los puntos establecidos con
la deb¡da vertical¡dad y orientación, respetando las medidas prevent¡vas necesarias.
C.E.2.4. Obt¡ene puntos y al¡neac¡ones de cotas y rasantes, s¡gu¡endo métodos y
procedimientos definidos en el plan de trabajo.
C.E.2.5. Utiliza ¡nstrumentos de med¡c¡ón directa o ¡nd¡recta en el procedimiento, apl¡cando
las correcciones neceserias.

C.E. 2.6. Ut¡liza las TIC en la elaboración de croquis y planos de replanteo
R.A. 3. Material¡zar las coordenadas de los puntos de referenclas princ¡pales, s¡gu¡endo el
plan establecido, con la precis¡ón requerida y respetando las cond¡c¡ones de seguridad
correspond¡ente.

iINISTR A 24
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Asunción, ]O de octubre de 2020.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAL DE TRABA'OS DE
ropocnarÍl EN corsrnuccrór, coRRESpoNDTENTE A LA FAMILTA
pRoFEsroNAL DE consrRucc¡ór (cons), otl- clrÁloco NAcToNAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS..--....--

G

C.E.3.1. Afianza los elementos aux¡liares util¡zados en el terreno y d¡stanciados de áreas
afectadas por la mov¡lización de maqu¡nar¡a.

C.E.3.2. Coloca marcas numeradas correlat¡vamente, códigos y símbolos de forma que sean

fác¡lmente reconoc¡bles y suficientemente estables para el periodo en el que deban estar
operat¡vos.
C.E.3.3. Verif¡ca el replanteo ajustado a la geometría def¡n¡da en planos, al proceso

constructivo de los trabajos real¡zados y al grado de prec¡sión requerido.
C.E. 3.4. Util¡za las TIC en la elaboración del plan de trabajo de replanteo.

Contenidos formativos
Plan de replanteo.
Documentac¡ón para los replanteos.
Planos de replanteo de obras.
Planillas de replanteo
Simbología.
Puntos, estac¡ones y referencias.
Métodos de replanteo.
Replanteo de puntos, alineac¡ones rectas, curvas c¡rculares, curvas de transic¡ón y

curvas de n¡vel.

Nivelac¡ón.
Proced¡m¡entos manuales y automáticos de replanteo:
Mater¡ales, soportes y herramientas. T¡pos y características, y empleos.
Datos planialt¡métricos y taqu¡métricos de terrenos y construcciones y vías fluv¡ales
y terrestres.
Planos y croqu¡s de replanteo.
Trabajos de replanteo.
Replanteo manual de puntos y elementos de obras de construcc¡ón.
Replanteo automático de puntos y elementos de obras de construcc¡ón.
Replanteo plan¡alt¡métr¡co de terrenos, construcc¡ones y elementos de obra,
Replanteos de obra.
Verificaciones de replanteo.

Actitudinales del Módulo
Precis¡ón, exactitud y orden en las operac¡ones de replanteo.
Orden en la secuencialización de los procesos.

Responsabilidad en el uso y manejo de los mater¡ales y equipos.
Puesta a punto, mantenim¡ento, cuidado y conservación de los equipos
topográf¡cos.
Puesta a punto, manten¡miento, cu¡dado y conservación de los equipos

áf¡cos.

en la apl¡cación de las técn¡cas de mater¡alizac¡ón de replanteos en obra

IIINISTRA
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Asunción, 30 de octubre de 2020.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE TRABA'OS DE
TOPOGRAFÍA EN CONSTRUCCIóN, CORRESPONDIENTE A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCION (CONS), DEL CATALOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS,--

Asunción,.3c de octubre de 2020.

Pored¿s
Lic. M) Ilun

¡¡ G¿t'JeueJ;

Seguridad en el uso y manejo de los equ¡pos de replanteo.

Educac¡ón media conclu¡da

17 años de edad.

- Para ejercer la profes¡ón docente se requ¡ere como mín¡mo título habil¡tante para el

nivel/disciplina con formación pedagógica.

- Cert¡f¡cado o especialización en el área con formación metodológ¡ca.

- curso de especial¡zación en el área.

- Técnico en lngeniería C¡v¡1, Técn¡co en Construcc¡ón, Técn¡co en Topografía, Topógrafo,

lngeniero en C¡encias Geográficas y Amb¡entales, lngeniero o Arqu¡tecto.

- Exper¡encia laboral de 2 años.

- 20 alumnos recomendables

Espacios.

- Terreno cercado al aire l¡bre de 300 metros cuadrados como mín¡mo.

- Almacén de 45 metros cuadrados como mín¡mo.

- Taller de Construcc¡ón de 10 metros cuadrados por estudiante.

lnstalac¡ones y equ¡pam¡entos.

- 20 PC de escritorio con Software y conexión a internet.

- Notebook o PC que ut¡l¡zará el fac¡litador.

- Proyector multimed¡a.

- Pizarra acrílica.

- llum¡nac¡ón adecuada para la sala de clases.

)\.- 
t'tt;Uffi"ndicionado v vent¡lación'
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Requisitos mínimos de los part¡cipant€s.

Perfil del profesional formador.

Requisitos básicos de infraestructura, espacio y equipam¡ento.
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Asunción, 3C de octubre de 2020

Útiles y Materiales: L¡breta de anotación, regleta de nivelación, nivel de manguera,

equipos topográf¡cos para medir ángulos, niveles y pendientes, teodol¡to ópt¡co,

teodol¡to electrón¡co, distanciómetro, estac¡ón total, estac¡ón sem¡total, c¡nta

métr¡ca de ba.¡o coeficiente de d¡¡atac¡ón térmica, plomada metál¡ca, metro,
escuadra, escalera, trípode, brúiula, taquímetro, planímetro, var¡llas p¡ntadas o

f¡chas, fotogrametrÍa, anteojo astronóm¡co, m¡ras, ¡nstrumento de Pos¡c¡onam¡ento

GPS, jalones, bastones y escalímetro.

Computadoras, escáneres, ¡mpresoras, plotters, memor¡as, cámaras fotográficas,

fotocopiadoras, programas de dibujo asistido por computador (CAD), programas de

tratam¡ento de imágenes, apl¡cac¡ones de archivo y programas básicos de oficina

(procesadores de te¡fo, planillas de cálculos, planificación, presentac¡ones y bases

de datos), med¡os para archivar.

Materiales para material¡zar los replanteos.

Equ¡pos de segur¡dad.

Út¡les, herram¡entas y equipos aux¡l¡ares de propós¡to general: mesas de trabajo,

entre otros.

Mob¡l¡ar¡os.

- Mesa de trabajo. 15 s¡llas pedagógicas como mín¡mo. Escr¡torio y silla para el docente
instructor. Estantes. Material de acond¡cionam¡ento. Ext¡ntores y sistemas de segur¡dad

AUTORIDADES

Activ¡dad conjunta entre el Min¡ster¡o de Educac¡ón y cienc¡as y el M¡nister¡o de Trabajo, Empleo y
Segur¡dad Social a través de la Un¡dad Técnica lnterm¡n¡ster¡al del Consejo Nacional de Educación y
Trabajo (CNET), para la construcción del Catálogo Nacional de perfiles profes¡onales (CNpp).

Toda la información sum¡n¡strada en el presente documento podrá ser ut¡l¡zada menc¡onando la

fuente.

ario Abdo Benítez Presidente de la República del paraguay
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Equ¡pos y herramientas.
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POR 1A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABAJOS DE
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Asunción, 3C de octubre de 2020.

Eduardo Petta San Martín
Min¡stro de Educac¡ón y Ciencias

Robert Cano Paredes
Viceministro de Educac¡ón Básica

Ramoná Celeste
Vic€m¡n¡stra de
C¡encias

Mancuello
Educación

de Román

Superior y

Fernando Griff¡th
Viceministro de Culto

Luis Orué V¡ceministro de Trabajo

Daniel sáncher Viceministro de Empleo y

Segur¡dad 5oc¡al

CIGALUPO

MEC MTESS

Modesto Napoleón Segovia Boltes
Coord¡nador General, Un¡dad Técnica

lnterminister¡al Consejo Nacional de
Educación y Trabajo.

Tania Qu¡ntána de G¡ang¡ácomo
Coordinadora Adjunta, Un¡dad Técnica

lnterm¡n¡sterial Consejo Nac¡onal de
Educación y Trabajo.

Zulma Patr¡cia Morales Fernández
Directora General de Desarrollo Educativo

Griselda Beatriz Lozantos Martínez
D¡rectora de Orientación Educativa

Dav¡d Ale¡andro Cano Quiñones
Coord¡nador General, Unidad Técnica
lntermin¡sterial Consejo Nacional de
Educación y Trabajo.

Alfredo Javier Mongelós
Secretario Técn¡co, Sistema Nac¡onal de
Formación y Capacitación Laboral

Add¡s Merlo de Mac¡el
D¡rectora General Serv¡cio Nac¡onal de
Promoción Profes¡onal

Selva Huber
Gerente fécnica del SN PP
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Carla Bac¡galupo Planás

Ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social

FICHA DE AUTORIDADES

Gcrieral
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L¡zzie Raquel M¡randa de Seall Directora
General de Educación Permanente para
Personas Jóvenes y Adultas.

Jul¡o Pessolani Rodríguez
Gerente de Acc¡ón Formativa del SN Pp
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE TRABAJOS DE
TOPOGRAFIA EN CONSTRUCCION, CORRESPONDIEN,TE A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE CONSTRUCCION (CONS), DEL CATALOGO NACIONAT DE
PERFILES PROFESIOI{ALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.-------.--.

Asunción,lC, de octubre de 2020.

Marcelo Adr¡án Duprat Díaz

Director General de Asesoría.lurídica.

Ceferino Ruíz Olivella
D¡rector General de Tercer c¡clo de la

Educación Escolar Básica y la Educac¡ón

Med¡a.

Norma López Roland¡
Directora General de Un¡versidades,
lnst¡tutos Superiores e lnstitutos Técn¡cos

Superiores.

Ángel Adrián Ayala
D¡rector de lnstitutos Técnicos Superiores.

Sonia S¡lvera

D¡rectora General de Asesoría Juríd¡ca

FICHA TÉCNICA

Fam¡l¡aProfesional: Construcción.
Perf¡l Profes¡onal: Trabajos de Topografía en Construcc¡ón
Nivel de cualificación: 3 (Tres).

Cód¡go del Perf¡l: CONS0011 3

Módulos Formativos asociados:
. Trabajos topográficos de campo - MF0076_3
. Trabajos topoSráficos de Sabinete - MF0077_3
. Replanteos de obras de construcc¡ón - MF0078 3

lntegra Trabaio de Diseño de Módulos Formativos - Año 2017.
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Gr¡celda Fle¡tas de Duarte
Directora de Educación Profesional para

Personas Jóvenes y Adultas.

Dora D¡gna González Ayala
Directora de Gest¡ón Pedagógica del
Bach¡llerato Técn¡co y Formación
Profes¡onal Media.
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POR tA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍ{AI DE TRABAJOS DE
ropocnnrÍl EN consrnucc¡ón, coRREspoNDTENTE A LA FAMTLTA
pRoFEsroNAL DE coNsrRucc¡ón (cons), oel carÁLoeo NAcToNAL DE
PERFILES PROFESIOI{ALES Y SUS MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.--.--...-

Asunción, 3.; de octubre de 2020.

Susana Cardozo de Balsev¡ch - SINAFOCAL - MTESS.

Flor lnc¡o de Lan - SINAFOCAL - MTESS.

María de Lourdes Aquino - SINAFOCAL - MTESS.

Elena Aqu¡no - SINAFOCAI- - MTESS.

Nathalia Núñez - 5N PP - MTESS.

Expertos ocupacionales consultados - Año 2OL7.

lng. Rodolfo Fernández
lng. Oscar Ferre¡ra

lng. Hugo Cataldi
Arq. Eduardo Estigarr¡bia Agu¡lera
lng. Carlos Montero Volpe
Arq. Lu¡s N¡ella Fadul

lng. Roberto Ro.¡as Holden
Arq. Jorge Landó

Apoyo Técn¡co - Año 2017,
Marta Jiménez, Asesora MEC Articulación Educación y Trabajo
Silvio Álvarez, D¡rección General de Educación permanente.

Asistenc¡a Técnica del Programa EUROsoc¡AL [ - Año 20U.
Paula Grec¡et.
lgnacio Laguens.

lntegrantes del Grupo de Trabajo de D¡seño de Módulos Format¡vos _ Año ZOlg - ZOZO.
Nathalia Núñez- Coord¡nadora det GT CTONS - SNpp - MTESS.
María Luc¡la Romero - Técn¡ca de ra Direcc¡ón Generar de Desarro[o Educat¡vo - MEc y referente der
GT CONS.

Juan Carlos Fariña - Referente MEC del GT CONS.
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Móni
itas - D¡recc¡ón de Or¡entación MEC.

Díaz - D¡recc¡ón de Currículum MEC.G$Rto4'
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lntegrantes del Grupo de Trabajo de Revisión de Módulos Format¡vos - Año 2017.
zon¡a centur¡ón - Direcc¡ón de Currículum MEC

Gerardo Pf¡ngst - Direcc¡ón de CurrÍculum MEC

Marcelo Lezcano - D¡recc¡ón de currículum MEc
Mónica Lezcano de Ru¡z D¡az - D¡recc¡ón de CurrÍculum MEC

8¡envenido Mongelos, Dirección General de Educac¡ón Técn¡ca Profesional - MEC

Lourdes Aqu¡no - SlNAtOCAt - MfESS

Revis¡ón Metodológica - Año 2020.
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